
ARTICULO 1490. <DONACIONES REMUNERATORIAS>. Se entenderán por donaciones
remuneratorias las que expresamente se hicieren en remuneración de servicios específicos,
siempre que estos sean de los que suelen pagarse.

Si no constare por escritura privada o pública, según los casos, que la donación ha sido
remuneratoria, o si en la escritura no se especificaren los servicios, la donación se entenderá
gratuita.

ARTICULO 1491. <RESCISION Y REVOCACION DE DONACIONES
REMUNERATORIAS>. Las donaciones remuneratorias, en cuanto equivalgan al valor de los
servicios remunerados, no son rescindibles ni revocables, y en cuanto excedan a este valor
deberán insinuarse.

ARTICULO 1492. <DERECHOS DEL DONATARIO ANTE EVICCION DE LA COSA
RECIBIDA POR DONACION REMUNERATORIA>. El donatario que sufriere evicción de la
cosa que le ha sido donada en remuneración, tendrá derecho a exigir el pago de los servicios que
el donante se propuso remunerarle con ella, en cuanto no aparecieren haberse compensado por
los frutos.

Concordancias

Código Civil;  Art. 1894; Art. 1895; Art. 1896; Art. 1897; Art. 1898; Art. 1899; Art. 1900;
Art. 1902; Art. 1903; Art. 1904; Art. 1905; Art. 1906; Art. 1907; Art. 1908; Art. 1909; Art.
1910; Art. 1911; Art. 1912; Art. 1913

ARTICULO 1493. <NORMAS QUE RIGEN LAS DONACIONES REMUNERATORIAS>.
En lo demás las donaciones remuneratorias quedan sujetas a las reglas de este título.

LIBRO CUARTO

DE LAS OBLIGACIONES EN GENERAL Y DE LOS CONTRATOS

TITULO I.

DEFINICIONES

ARTICULO 1494. <FUENTE DE LAS OBLIGACIONES>. Las obligaciones nacen, ya del
concurso real de las voluntades de dos o más personas, como en los contratos o convenciones; ya
de un hecho voluntario de la persona que se obliga, como en la aceptación de una herencia o
legado y en todos los cuasicontratos; ya a consecuencia de un hecho que ha inferido injuria o
daño a otra persona, como en los delitos; ya por disposición de la ley, como entre los padres y los
hijos de familia.

ARTICULO 1495. <DEFINICION DE CONTRATO O CONVENCION>. Contrato o
convención es un acto por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna
cosa.  Cada parte puede ser de una o de muchas personas.

Concordancias



Codigo de Comercio; Art. 864

ARTICULO 1496. <CONTRATO UNILATERAL Y BILATERAL>. El contrato es unilateral
cuando una de las partes se obliga para con otra que no contrae obligación alguna; y bilateral,
cuando las partes contratantes se obligan recíprocamente.

ARTICULO 1497. <CONTRATO GRATUITO Y ONEROSO>. El contrato es gratuito o de
beneficencia cuando sólo tiene por objeto la utilidad de una de las partes, sufriendo la otra el
gravamen; y oneroso, cuando tiene por objeto la utilidad de ambos contratantes, gravándose cada
uno a beneficio del otro.

ARTICULO 1498. <CONTRATO CONMUTATIVO Y ALEATORIO>. El contrato oneroso
es conmutativo, cuando cada una de las partes se obliga a dar o hacer una cosa que se mira como
equivalente a lo que la otra parte debe dar o hacer a su vez; y si el equivalente consiste en una
contingencia incierta de ganancia o pérdida, se llama aleatorio.

Concordancias

Código Civil; Art. 1869; Art. 1849; Art. 2282

ARTICULO 1499. <CONTRATO PRINCIPAL Y ACCESORIO>. El contrato es principal
cuando subsiste por sí mismo sin necesidad de otra convención, y accesorio, cuando tiene por
objeto asegurar el cumplimiento de una obligación principal, de manera que no pueda subsistir
sin ella.

ARTICULO 1500. <CONTRATO REAL, SOLEMNE Y CONSENSUAL>. El contrato es
real cuando, para que sea perfecto, es necesaria la tradición de la cosa a que se refiere; es
solemne cuando está sujeto a la observancia de ciertas formalidades especiales, de manera que
sin ellas no produce ningún efecto civil; y es consensual cuando se perfecciona por el solo
consentimiento.

Concordancias

Código Civil; Art. 113; Art. 796; Art. 1740; Art. 2200; Art, 2222; Art. 2460

ARTICULO 1501. <COSAS ESENCIALES, ACCIDENTALES Y DE LA NATURALEZA
DE LOS CONTRATOS>. Se distinguen en cada contrato las cosas que son de su esencia, las que
son de su naturaleza, y las puramente accidentales. Son de la esencia de un contrato aquellas
cosas sin las cuales, o no produce efecto alguno, o degeneran en otro contrato diferente; son de la
naturaleza de un contrato las que no siendo esenciales en él, se entienden pertenecerle, sin
necesidad de una cláusula especial; y son accidentales a un contrato aquellas que ni esencial ni
naturalmente le pertenecen, y que se le agregan por medio de cláusulas especiales.

Concordancias

Código Civil; Art. 1603



TITULO II.

DE LOS ACTOS Y DECLARACIONES DE VOLUNTAD

ARTICULO 1502. <REQUISITOS PARA OBLIGARSE>. Para que una persona se obligue a
otra por un acto o declaración de voluntad, es necesario:

1o.) que sea legalmente capaz.

2o.) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio.

3o.) que recaiga sobre un objeto lícito.

4o.) que tenga una causa lícita.

La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, sin el ministerio o la
autorización de otra.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-534-05 de 24 de mayo de 2005, Magistrado Ponente Dr.
Humberto Antonio Sierra Porto.

Concordancias

Código Civil; 1504

ARTICULO 1503. <PRESUNCION DE CAPACIDAD>. Toda persona es legalmente capaz,
excepto aquéllas que la ley declara incapaces.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-534-05 de 24 de mayo de 2005, Magistrado Ponente Dr.
Humberto Antonio Sierra Porto.

ARTÍCULO 1504. INCAPACIDAD ABSOLUTA Y RELATIVA. <Artículo modificado por
el artículo 57 de la Ley 1996 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Son absolutamente
incapaces los impúberes. Sus actos no producen ni aún obligaciones naturales, y no admiten
caución. Son también incapaces los menores púberes. Pero la incapacidad de estas personas no es
absoluta y sus actos pueden tener valor en ciertas circunstancias y bajo ciertos respectos
determinados por las leyes. Además de estas incapacidades hay otras particulares que consisten
en la prohibición que la ley ha impuesto a ciertas personas para ejecutar ciertos actos.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 57 de la Ley 1996 de 2019, 'por medio de la cual se
establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad
mayores de edad', publicada en el Diario Oficial No. 51.057 de 26 de agosto 2019.

- Término 'demente' sustituido por 'persona con discapacidad mental” por el parágrafo del
artículo 2 de la Ley 1306 de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.371 de 5 de junio de
2009. Adicionalmente se establece que en la valoración de sus actos se aplicará lo dispuesto
por la Ley 1306 de 2009 en lo pertinente.

- Inciso 3o. modificado por el artículo 60 del Decreto 2820 de 1974, publicado en el Diario
Oficial No. 34.249 del 4 de febrero de 1975.

Notas del Editor

*2 En criterio del editor, para la interpretación de este artículo deben tenerse en cuenta lo
dispuesto por los artículos 2, 15 y 17 de la Ley 1306 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.371 de 5 de junio de 2009.

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que a
continuación se transcribe:)

'ARTÍCULO 2o. LOS SUJETOS CON DISCAPACIDAD MENTAL. Una persona natural
tiene discapacidad mental cuando padece limitaciones psíquicas o de comportamiento, que
no le permite comprender el alcance de sus actos o asumen riesgos excesivos o innecesarios
en el manejo de su patrimonio.

'La incapacidad jurídica de las personas con discapacidad mental será correlativa a su
afectación, sin perjuicio de la seguridad negocial y el derecho de los terceros que obren de
buena fe.

'PARÁGRAFO. El término “demente” que aparece actualmente en las demás leyes, se
entenderá sustituido por “persona con discapacidad mental” y en la valoración de sus actos se
aplicará lo dispuesto por la presente ley en lo pertinente.

'ARTÍCULO 15. CAPACIDAD JURÍDICA DE LOS SUJETOS CON DISCAPACIDAD.
Quienes padezcan discapacidad mental absoluta son incapaces absolutos.

'Los sujetos con discapacidad mental relativa, inhabilitados conforme a esta ley, se
consideran incapaces relativos respecto de aquellos actos y negocios sobre los cuales recae la
inhabilitación. En lo demás se estará a las reglas generales de capacidad.'

'ARTÍCULO 17. EL SUJETO CON DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA. Se
consideran con discapacidad mental absoluta quienes sufren una afección o patología severa
o profunda de aprendizaje, de comportamiento o de deterioro mental.

'La calificación de la discapacidad se hará siguiendo los parámetros científicos adoptados por
el Comité Consultivo Nacional de las Personas con Limitación y utilizando una nomenclatura
internacionalmente aceptada.'

*1 La Ley 27 de 1977, publicada en el Diario Oficial No. 34.902, de 4 de noviembre de 1977,
estableció la mayoría de edad a los 18 años, El artículo 340 del Código Civil otorgaba la
habilitación de edad a partir de los 18 años. En este sentido quedó derogada la habilitación de



edad.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-534-05 de 24 de mayo de 2005, Magistrado Ponente Dr.
Humberto Antonio Sierra Porto.

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE y subrayado declarado EXEQUIBLE por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-983-02 de 13 de noviembre de 2002, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

Concordancias

Ley 1996 de 2019; Art. 38 (Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012); Art.   396 )

Código Civil; Art. 62; Art. 140; Art. 261; Art. 290; Art. 301; Art. 431; Art. 432; Art. 493;
Art. 528; Art. 784; Art. 1196; Art. 1527; Art. 1740; Art. 2154; Art. 2243; Art. 2368; Art.
531; Art. 545; Art. 557; Art. 1741; Art. 1742; Art. 1743; Art. 1744; Art. 1745; Art. 1746;
Art. 1747; Art. 1748; Art. 1749; Art. 1750; Art. 1751; Art. 1752; Art. 1753; Art. 1754; Art.
1755; Art. 1756

Ley 1306 de 2009; Art. 15  

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil, parcialmente modificado por por el Decreto 2820 de 1974:

ARTICULO 1504. <INCAPACIDAD ABSOLUTA Y RELATIVA>. <Ver Notas del Editor
al final de este artículo *2> <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Son absolutamente incapaces
los {dementes}, los impúberes y sordomudos, que no pueden darse a entender por escrito.

Sus actos no producen ni aún obligaciones naturales, y no admiten caución.

<Inciso 3o. modificado por el artículo 60 del Decreto 2820 de 1974. El nuevo texto es el
siguiente:> Son también incapaces los menores adultos que no han obtenido habilitación de
edad*1 y los disipadores que se hallen bajo interdicción. Pero la incapacidad de estas
personas no es absoluta y sus actos pueden tener valor en ciertas circunstancias y bajo ciertos
respectos determinados por las leyes.  

Además de estas incapacidades hay otras particulares que consisten en la prohibición que la
ley ha impuesto a ciertas personas para ejecutar ciertos actos.  

Texto original del Código Civil:

ARTICULO 1504. <INCAPACIDAD ABSOLUTA Y RELATIVA>. <Ver Notas del Editor
al final de este artículo> <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Son absolutamente incapaces los
{dementes}, los impúberes y sordomudos, que no pueden darse a entender por escrito.

Sus actos no producen ni aún obligaciones naturales, y no admiten caución.

Son también incapaces los menores adultos, que no han obtenido habilitación de edad; los



disipadores que se hallan bajo interdicción de administrar lo suyo; las mujeres casadas, y las
personas jurídicas. Pero la incapacidad de estas cuatro clases de personas no es absoluta, y
sus actos pueden tener valor en ciertas circunstancias y bajo ciertos respectos determinados
por las leyes.

Además de estas incapacidades hay otras particulares que consisten en la prohibición que la
ley ha impuesto a ciertas personas para ejecutar ciertos actos.

ARTICULO 1505. <EFECTOS DE LA REPRESENTACION>. Lo que una persona ejecuta a
nombre de otra, estando facultada por ella o por la ley para representarla, produce respecto del
representado iguales efectos que si hubiese contratado él mismo.

Concordancias

Código Civil; Art. 62; Art. 640; Art. 741; Art. 742; Art. 744; Art. 781; Art. 782; Art. 1633;
Art. 2186

ARTICULO 1506. <ESTIPULACION POR OTRO>. Cualquiera puede estipular a favor de
una tercera persona, aunque no tenga derecho para representarla; pero sólo esta tercera persona
podrá demandar lo estipulado; y mientras no intervenga su aceptación expresa o tácita, es
revocable el contrato por la sola voluntad de las partes que concurrieron a él.

Constituyen aceptación tácita los actos que solo hubieran podido ejecutarse en virtud del
contrato.

Concordancias

Código Civil; Art. 742; Art. 767; Art. 781; Art. 782; Art. 2186

ARTICULO 1507. <PROMESA POR OTRO>. Siempre que uno que los contratantes se
compromete a que por una tercera persona, de quien no es legítimo representante, ha de darse,
hacerse o no hacerse alguna cosa, esta tercera persona no contraerá obligación alguna, sino en
virtud de su ratificación; y si ella no ratifica, el otro contratante tendrá acción de perjuicios contra
el que hizo la promesa.

Concordancias

Código Civil; Art. 767; Art. 781; Art. 1593; Código Civil; Art. 2186

ARTICULO 1508. <VICIOS DEL CONSENTIMIENTO>. Los vicios de que puede adolecer
el consentimiento, son error, fuerza y dolo.

Concordancias

Código Civil; Art. 63; Art. 746; Art. 1408

ARTICULO 1509. <ERROR SOBRE UN PUNTO DE DERECHO>. El error sobre un punto
de derecho no vicia el consentimiento.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por los cargos examinados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-993-06 de 29 de noviembre de 2006, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Araújo Rentería.

Concordancias

Código Civil; Art. 9; Art. 768; Art. 2315; Art. 2317

ARTICULO 1510. <ERROR DE HECHO SOBRE LA ESPECIE DEL ACTO O EL
OBJETO>. El error de hecho vicia el consentimiento cuando recae sobre la especie de acto o
contrato que se ejecuta o celebra, como si una de las partes entendiese empréstito y la otra
donación; o sobre la identidad de la cosa específica de que se trata, como si en el contrato de
venta el vendedor entendiese vender cierta cosa determinada, y el comprador entendiese comprar
otra.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por los cargos examinados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-993-06 de 29 de noviembre de 2006, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería.

Concordancias

Código Civil; Art. 746; Art. 768; Art. 1117; Art. 1190; Art. 1524; Art. 2313; Art. 2480

ARTICULO 1511. <ERROR DE HECHO SOBRE LA CALIDAD DEL OBJETO>. El error
de hecho vicia asimismo el consentimiento cuando la sustancia o calidad esencial del objeto
sobre que versa el acto o contrato, es diversa de lo que se cree; como si por alguna de las partes
se supone que el objeto es una barra de plata, y realmente es una masa de algún otro metal
semejante.

El error acerca de otra cualquiera calidad de la cosa no vicia el consentimiento de los que
contratan, sino cuando esa calidad es el principal motivo de una de ellas para contratar, y este
motivo ha sido conocido de la otra parte.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por los cargos examinados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-993-06 de 29 de noviembre de 2006, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería.

Concordancias

Código Civil; Art. 2480

ARTICULO 1512. <ERROR SOBRE LA PERSONA>. El error acerca de la persona con



quien se tiene intención de contratar, no vicia el consentimiento, salvo que la consideración de
esta persona sea la causa principal del contrato.

Pero en este caso la persona con quien erradamente se ha contratado tendrá derecho a ser
indemnizada de los perjuicios en que de buena fe haya incurrido por la nulidad del contrato.

Concordancias

Código Civil; Art. 140 numeral 1; Art. 142; Art. 746; Art. 2241; Art. 2479

ARTICULO 1513. <FUERZA>. La fuerza no vicia el consentimiento sino cuando es capaz
de producir una impresión fuerte en una persona de sano juicio, tomando en cuenta su edad, sexo
y condición. Se mira como una fuerza de este género todo acto que infunde a una persona un
justo temor de verse expuesta ella, su consorte o alguno de sus ascendientes o descendientes a un
mal irreparable y grave.

El temor reverencial, esto es, el solo temor de desagradar a las personas a quienes se debe
sumisión y respeto, no basta para viciar el consentimiento.

Concordancias

Código Civil; Art. 140; Art. 1029; Art. 2476

ARTICULO 1514. <PERSONA QUE EJERCE LA FUERZA>. Para que la fuerza vicie el
consentimiento no es necesario que la ejerza aquél que es beneficiado por ella; basta que se haya
empleado la fuerza por cualquiera persona con el objeto de obtener el consentimiento.

Concordancias

Código Civil; Art. 2476

ARTICULO 1515. <DOLO>. El dolo no vicia el consentimiento sino cuando es obra de una
de las partes, y cuando además aparece claramente que sin él no hubiera contratado.

En los demás casos el dolo da lugar solamente a la acción de perjuicios contra la persona o
personas que lo han fraguado o que se han aprovechado de él; contra las primeras por el total
valor de los perjuicios y contra las segundas hasta concurrencia del provecho que han reportado
del dolo.

Concordancias

Código Civil; Art. 63; Art. 338; Art. 418; Art. 769; Art. 983; Art. 1744; Art. 2343; Art. 2476

ARTICULO 1516. <PRESUNCION DE DOLO>. El dolo no se presume sino en los casos
especialmente previsto por la ley. En los demás debe probarse.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-669-05
de 28 de junio de 2005, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

Concordancias

Código Civil; Art. 769; Art. 1025 numeral 5; Art. 1358; Art. 2284

ARTICULO 1517. <OBJETO DE LA DECLARACION DE VOLUNTAD>. Toda
declaración de voluntad debe tener por objeto una o más cosas, que se trata de dar, hacer o no
hacer. El mero uso de la cosa o su tenencia puede ser objeto de la declaración.

ARTICULO 1518. <REQUISITOS DE LOS OBJETOS DE LAS OBLIGACIONES>. No
sólo las cosas que existen pueden ser objeto de una declaración de voluntad, sino las que se
espera que existan; pero es menester que las unas y las otras sean comerciales y que estén
determinadas, a lo menos, en cuanto a su género.

La cantidad puede ser incierta con tal que el acto o contrato fije reglas o contenga datos que
sirvan para determinarla.

Si el objeto es un hecho, es necesario que sea física y moralmente posible. Es físicamente
imposible el que es contrario a la naturaleza, y moralmente imposible el prohibido por las leyes,
o contrario a las buenas costumbres o al orden público.

Concordancias

Código Civil; Art. 16; Art. 1532; Art. 1864; Art. 1866; Art. 1867; Art. 1868; Art. 1869; Art.
1870; Art. 1871; Art. 1872

ARTICULO 1519. <OBJETO ILICITO>. Hay un objeto ilícito en todo lo que contraviene al
derecho público de la nación. Así, la promesa de someterse en la república a una jurisdicción no
reconocida por las leyes de ella, es nula por el vicio del objeto.

Concordancias

Código Civil; Art. 1523; Art. 1741

Ley 80 de 1993; Art. 44  

<Jurisprudencia Unificación>

- Consejo de Estado, Sala Plena, Sentencia de Unificación Jurisprudencial 05001-33-31-003-
2009-00157-01(AP)SU de 14 de agosto de 2018, C.P. Dr. Oswaldo Giraldo López.

ARTICULO 1520. CONVENCIONES EN MATERIA SUCESORAL. <Artículo modificado
por el artículo 19 de la Ley 1934 de 2018. Ver fecha de entrada en rigor. El nuevo texto es el
siguiente:> Por regla general, el derecho de suceder por causa de muerte a una persona viva no
puede ser objeto de una donación o contrato, aun cuando intervenga el consentimiento de la
misma persona.



Sin embargo, las convenciones entre la persona que debe una legítima y el legitimario, relativas a
la misma legítima, están sujetas a las reglas especiales contenidas en el título de las asignaciones
forzosas.

La prohibición general del inciso primero de este artículo, tampoco obsta para lo dispuesto en el
artículo 1375 del Código Civil.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 19 de la Ley 1934 de 2018, 'por medio de la cual se
reforma y adiciona el Código Civil', publicada en el Diario Oficial No. 50.673 de 2 de agosto
de 2018. Esta ley entrará a regir a partir del 1 de enero del año siguiente de su expedición y
no será aplicable a los testamentos que hayan sido depositados en notaría antes de la vigencia
de la presente ley, los cuales seguirán regulados por la legislación anterior (Art. 22).

Concordancias

Código Civil; Art. 1262; Art. 1283; Art. 1741

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 1520. El derecho de suceder por causa de muerte a una persona viva no puede
ser objeto de una donación o contrato, aún cuando intervenga el consentimiento de la misma
persona.

Las convenciones entre la persona que debe una legítima y el legitimario, relativas a la
misma legítima o a mejoras, están sujetas a las reglas especiales contenidas en el título de las
asignaciones forzosas.

ARTICULO 1521. <ENAJENACIONES CON OBJETO ILICITO>. Hay un objeto ilícito en
la enajenación:

1o.) De las cosas que no están en el comercio.

2o.) De los derechos o privilegios que no pueden transferirse a otra persona.

3o.) De las cosas embargadas por decreto judicial, a menos que el juez lo autorice o el acreedor
consienta en ello.

4o.) <Ordinal derogado por el artículo 698 del Código de Procedimiento Civil>.

Notas de Vigencia

- Ordinal derogado por el artículo 698 del C.P.C., publicado en el Diario Oficial No. 33.150
de 21 de septiembre de 1970.

Concordancias

Código Civil; Art. 878; Art. 1720; Art. 1866; Art. 1942; Art. 2412; Art. 2439; Art. 2490

Código de Comercio; Art. 899  



<Jurisprudencia Unificación>

- Consejo de Estado, Sala Plena, Sentencia de Unificación Jurisprudencial 05001-33-31-003-
2009-00157-01(AP)SU de 14 de agosto de 2018, C.P. Dr. Oswaldo Giraldo López.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

4°. De las especies cuya propiedad se litiga, sin permiso del juez que conoce en el litigio.

ARTICULO 1522. <CONDONACION>. El pacto de no pedir más en razón de una cuenta
aprobada, no vale en cuanto al dolo contenido en ella, si no se ha condonado expresamente. La
condonación del dolo futuro no vale.

Concordancias

Código Civil; Art. 15; Art. 1366; Art. 2181
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